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Comunicado de la Federación Iberoamericana de Ombudsman frente a la 
situación actual de la República del Ecuador 

18 de Abril de 2005 

La Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), manifiesta su 
preocupación por la grave crisis política, social e institucional que atraviesa la 
hermana República de Ecuador con ocasión a las medidas adoptadas por los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo a los fines de reestructurar la Corte Suprema 
de Justicia. 

En tal sentido, la FIO: 

Exhorta a los poderes públicos de la República del Ecuador, en especial al 
Poder Ejecutivo, para que en estricto apego a las normas constitucionales, 
al estado de derecho y a los principios democráticos, encuentren una 
solución consensuada, pacífica y satisfactoria que garantice la vigencia del 
sistema democrático, sus instituciones y los derechos humanos. 

Hace un llamado a los Poderes Públicos de la República del Ecuador, a los 
fines de generar las condiciones para la participación de todos los sectores 
que conforman la sociedad ecuatoriana en la búsqueda de una solución 
pacífica del conflicto. 

Hace un llamado a las instituciones del Estado, para que en todo momento 
se respeten y reconozcan los derechos humanos en general y en especial a 
los grupos más vulnerables, tales como niños, niñas y adolescentes, 
ancianos, mujeres, discapacitados e indígenas. 

Invita a todos los representantes y sectores de la sociedad ecuatoriana, para 
que hagan sus mejores esfuerzos por restablecer la estabilidad política, 
atendiendo a los principios constitucionales y respetando la 
institucionalidad ecuatoriana, muy especialmente a la Defensoría del 
Pueblo de la República del Ecuador. 
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Manifiesta su irrestricto apoyo a la Defensoría del Pueblo de la República 
del Ecuador y a sus funcionarios, por la loable labor que realizan en pro de 
la defensa y promoción de los derechos humanos. 

Hace votos para que los líderes de la sociedad ecuatoriana lleven por buen 
camino el destino de su nación. 

Germán Mundaraín H. 
Defensor del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela 

Presidente de la Federación Iberoamericana de Ombudsman 
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